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  ESCRITURA:20160901053P03601 

CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA JIMESA 

SA AAA 
        

  

  

  

] CUANTÍA: INDETERMINADA.==== 

== =================SE DIO 3 COPIAS================ 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, catorce de octubre del 

año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI 

ZAMBRANO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA TERCERA DE 

ESTE CANTÓN, comparece el señor JIMMY ANDRES ARAUJO 

CARDENAS, soltero ejecutivo, por los derechos que representa de 

la compañía COMERCIALIZADORA JIMESA 6$S.A., en calidad de 

GERENTE y representante legal, conforme lo justifica con la Copia 

de su nombramiento inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil y 

que se incorporan como documento habilitante. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, ¡capaza para obligarse y contratar, a quien por 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de intervenir en 

el presente acto, doy fe; cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí, ¡agrego a ésta escritura como documento 

habilitante. Bien instruido y advertido en el objeto, efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
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seducción, me solicita que eleve: a 

     
      
    

escritura- pública la minuta que 

me presenta del tenor sginie SEÑORA. NOTARIA En el 

Protocolo de Escrituras Pública ú cargo: sírvase incorporar una 

DOMICILIO Y REFORMA DE 

ERCIALIZADORA JIMESA 

SA., al tenor de las guientes eiáusulas: PRIMERA.- 

por la cual conste el CAMBIO: DEL 
ES 

ESTATUTOS DE LA COMPA! 

INTERVINIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor JIMMY ANDRES ARAUJO CARDENAS 

en calidad de GERENTE y representante legal de la Compañía 

COMERCIALIZADORA JIMESA SA, conforme lo justifica con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil y autorizado por la Junta General de 

Accionistas, documentos que se adjuntan al presente instrumento 

“como documentos habilitantes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 

La Compañía COMERCIALIZADORA JIMESA 6$.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del 

cantón Milagro, Doctor Piero Gaston 'Aycart Vincenzini, el catorce de 

noviembre del mil novecientos setenta y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el nueve de enero del mil 

novecientos ochenta bajo la denominación de AGRICOLA JIMESA 

S.A. posteriormente mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil el abogado Cesárea Condo 

Chiriboga el tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diez de junio de mil 

novecientos noventa y ocho con: la nueva denominación de 

COMERCIALIZADORA JÍMESA S.A. B) Que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía en sesión celebrada el 

veinticinco de agosto del año dos mil dieciséis, resolvió aprobar y 
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ACTA -DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINAR 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA J 

S.A. CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DEL 2016   

* NOTARÍA 53 

Ab. Kelly pere Zambrano 

o
 

      

En la ciudad de Guayaquil alos treinta días del mes de Agosto del 

dos mil dieciséis a las 12h00 doce horas, en las oficinas de lla 

Compañía situada en la'ciudad de Guayaquil Av. Quito No 914 y 

Hurtado Edificio El Parlamento piso 11-A se reunió la “JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL EXT ¡AORDINARIÍA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA JIMESA S.A! de conformidad con lo previsto en 
-el Artículo 238 de la ley le Compañía en concordancia con lo 

. establecido en el Articulo Décimocuarto del Estatuto Social de la 

Compañía con los siguientes Accionistas; al Señor ARAUJO 

BENAVIDES FELIX ANECIO ¡propietario de CIENTO VEINTE $120 - 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada- una 

pagadas en su totalidad |y con opción a 120 votos, al Señor 

ARAUJO CARDENAS JIMIVIY'” ANDRES propietario de CIENTO 

SESENTA $160; 00 acciones ordinarias y nominativas de un 

"dólar cada una pagadas en su totalidad y con opción a 160 

votos, a la Señora ARAUJO CARDENAS MARTHA. CECILIA o 

propietario de - CUATROSCIENTOS VEINTE Y. CUATRO $424 

acciones ordinarias y nominativas.. de un dólar cada una 

pagadas en su totalidad y con opción a 424 votos, a la Señora 

a CARDENAS VILLAVICENCIO LILIA ANTONIA propietaria de 

OCHENTA $80 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

cada una pagadas. en su totalidad y con opción a 80 votos, Y 

al Señor MOSCOSO OCHOA PABLO ARTURO propietario de 

DIECISEIS $16 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una pagadas en su totalidad y con opción 16 “votos. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la . 

Compañía, el mismo que es de $800 (Ochocientos con 00/100 
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lugar donde desarrolla sus actividades, moción que es sec 

por el señor ARAUJO CARDENAS JIVIMY ANDRES, y lueg de NE : 
AD Kell Sempere Zambrano 

breve debate es aprobada por unanimidad el cam 

domicilio de la compañía JIMESA S.A. 

inmediatamente se dispone que el señor secretario de lectura al 

segundo punto del orden del día. 

SEGUNDO PUNTO.- Reforma del artículo primero del estatuto de 

la Compañía JIMESA SA que dirá: ARTICULO PRIMERO: LA 

COMPANIA TIENE COMO SU DOMICILIO PRINCIPAL EN PUERTO 

INCA, CANTON ' 'NARANJAL PORVINCIA DEL GUAYAS. PUDIENDO 

ESTABLECER SUCURSALES EN' El PAIS O EN EL EXTRANJERO..   
Solicita la palabra” la actjonista señora ARAUJO CARDENAS 

MARTHA CECILIA * quien luego de concedida manifiesta que una 

vez que ha sido aprobado el cambio de domicilio es necesario 

reformar el artículo: PRIMERO del estatuto de la compañía, 

moción que es aprobada unánimemente. ' 

Concluidos los puntos al tratarse en la Junta General de 

Accionistas de la Compañía JIMESA S.A. y no habiendo otro 

punto que tratar, el PRESIDENTE, declara un receso para que 

proceda a la redacción de la presente Acta, una vez reinstalada 

la sesión se dispone que ¡el señor . secretario dé lectura en voz 

alta de la presente acta, dándose por concluida la sesión a las 

13h30 TRECE horas treinta. del mismo' día de su instalación. 

Firmando para constancia] en: original y tres copias del mismo 

tenor y valor f) ARAUJO CARDENAS JIMMY ANDRES 

(ACCIONISTA - Secretario ¡de la Junta) y ARAUJO BENAVIDES 

FELDC ANECIO (ACCIONISTA - Presidente de la Junta), F) ARAUJO 

CARDENAS MARTHA CECILIA (ACCIONISTA), F) CARDENAS 

VILLAVICENCIO LILIA (ACCIONISTA), F] MOSCOSO OCHOA PABLO 

ARTURO (ACCIONISTA) 

  

   



  

    

   

  

UPLICADO DE FACTURA 
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! ¡ 

| 
| 
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2016 
TRUC 

  

HOMBRE 
ARAUJO BENAVIDES FELIX ANECIO.    
  

DIRECCION 

   

GATEGORIA 

  

   
  

       

FACTURADO 

TIPO DE SERVICIO 
ELEFONIA 
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LLAMADA A PORTA AUTO 
LLAMADA CNT MOV AUTOMATICA 
LLAMADA NAC AUTOMATICA OFFNET 
CARGO POR GESTION DE COBRANZA 
PENSION BASICA 
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 
CONSUMO LOCAL 

SUBTOTAL 

1 

LC.E (15%) 

IMPUESTO VALOR AGREGADO 

DEVOLUCIONICE TERCERA EDAÍ 

DEVOLUCION IVA TERCERAÉDAD de 
SS 

  

  

  

1 
TOTAL FACTURA ¿tios 
1 E 

, 
Ívreres POR ES 3 e 
INTERES POR MORA 4," 

(NTERES FINANCIAMIENTO 

  

  

  

77m43s 

5m3ts 

20mis* 

150m0s 

58m54s 

  

  

    

    

AV. PRINCIPAL 0 Y PUERTO INCA - AVENIDA PRINCIPAL RESI 
BARRIO CIUDAD 9 . + VALOR A PAGAR 

[PUERTO INCA 2 130015 AE $ 29,86 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO A 

¡VENTANILLA 25 - AGOSTO - 
CUPÓN NUMERO o DETALLE DE RUBROS ADA, 
7 E =, 
l CONCEPTO UNIDADES da, A CONCEPTO UNIDADES VALOR 
i Es, 
LLAMADA NAG AUTOMATICA ONNET 221m36s TOTAL A PAGAR - 29.86 
d 
LLAMADA A MOVISTAR AUTO 51m475 

  

           

[coria EMISOR 
1 - - T 
INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 0902154442 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). Evite el code del servicia con la 
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y postenorla suspensión total de los servicios alos 61 días de emiuda la. 
peer factura impaga; a más del ejercicio de la accion coactiva, contemplado en la 
valores adeudados a CNT EP, 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 
' 

En caso de exastir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 
Todos los rubros de tv por suscripción gravan Impuestos de ley ICE 15% e IVA 12%, con excepción de Garantía Extendida. 
En esta factura se reflejan los valores correspondientes a ajustes de facturación de sus servicios de Intemet y/o TV. 
Se aplica el valor prorrateado de los días consumidos y los descuentos comespondientes, 

En el caso de TV se prorratean 17 dias y para intenet 20 días de consumo, este valor es aticional a su factura comente. 

  

Consumo Histórico 

25.86 

  

JUL 16 JUNG MAY 16     
  
PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS ALA ARCOTEL: 1800-567-567 
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8887 e    +  No.de Prrediente: 

| “1 No, de RUC de la Compeñía: 
    

    
   

  

   

o 
Pp]    

0290406472001 

  

   
           
    

|      COMER: ORA JIMESA S.A. . Nombre de la Compañía: Zambrano 

> Situación Legal: ACTIVA 

  

  

    
  

  

                  
  

| 

No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE -| NACIONALIDAD AN CAPITAL TS 
, INVERSIÓN CAUTELARES 

1 0902154442 ARAUJO BENAVIDES FELIX ANECIO ECUADOR NACIONAL $ 120000 N 

, 2 0905311007 ARAUJO CARDENAS JIMMY ANDRES ECUADOR NACIONAL $1 gg000 N 

. [ 3 0907429682 ARAUJO CARDENAS MARTHA CELA ECUADOR NACIONAL. $ 424-000 N 

A p 0902353332 CARDENAS LILIA DE — > "ECUADOR NACIONAL $ 80000 N 

. 5 | 0701195091 MOSCOSO OCHOA PABLO ARTURO ECUADOR NACIONAL $ 16000 N 

l - | : 

, CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el' Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: “...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de Ja matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de Jos 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. - 

En tal virtud lasta Institución de contro! societario no asume respecto de'la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Co. a 8, ¡ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de, los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

_ FECHA DE EMISIÓN: vie, 20 may 2016 13:59:12 -0500 
. 1 

» Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

gu autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gab./portaldeinformación/verifica.php 
son el siguiente código de seguridad: : 

o] CO 
S0000782067 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

  

  

  

  
      

    
    NACIONALIDAD: ECUADOR TIPO DE CIA; ANÓNIMA 

al AN 

RAZÓN O DENOMINACIÓN ( comerciatizanora JMESA S.A, ll £ NOTARÍA 9 
2 y Sp 

4 : 2 NOMBRE COMERCIAL: ( | 2 2 e 

EXPEDIENTE: 9887 | RUC: o dE ia 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: osreieso |) erazosocia: (ota A : 

Hall Sempértegui 7 mbr    
    OFICINA: GUAYAQUIL SITUACIÓN LEGAL: | Aci! 

ha p 

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: UAYAQUIL CIUDAD: 

|
 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: | GUAYAS. CANTÓN: — [GuUAYAQuIL * CIUDAD: | GUAYAQUIL [ Í 10 “PARROQUIA: CALLE: AV. QUITO NÚMERO: | 914 

INTERSECCIÓN/AZ. CIUDADELA: (| 

CONJUNTO: BLOQUE: 

NÚMERO DE OFICINA: Eo) EDIFICIO/C.C.: [ EL PARLAMENTO 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (rrenve AL CUERPO DE BOMBEROS 

PISO: TELÉFONO4:| 042528337 TELÉFONO2: 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO 1; (jumesaz0148yahoo.com 

  V | 
  

  | ll   

  

  

CASILLERO POSTAL: (rosz7) CORREO ELECTRÓNICO 2: E 

CELULAR: PERTENECÉ A MV. NO, SITIO WEB: 

  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CIlU V.4.: Éno15o.0 
  

á Jl 
  

  

OBJETO SOCIAL: (412 La realización de toda ciase de actwidadas de indote agropecuano yla extracción, procuramiento, provisión, procesamiento, 
* Lcomencalizadón, distribución, compra y venta de agua natíral, para el consumo humano. tw

) 

  

  

CAPITAL ALA FECHA : 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL 0.0000 | VALOR X ACCIÓN: 

  

e 2] 3 a 

  

  

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
  

    
  

                      

Ó , FECHADE | No.DE FECH, NOMB, ARI DENT! Al NOMBRE NAs DAD | CARGO [FECH, NOMB, ¡PERIODO: REG. REGISTRO! RL/ADM 

¡ARAUJO CARDENAS 22/01/14 0:00 
0805311007 UIMMY ANDRES ECUADOR GERENTE 5 17/07/2014 [9341 12 RL 

ARAUJO BENAVIDES PRESIDEN [22/01/14 0:00 0902154442 FELIX ANECIO ECUADOR TE , 5 17/07/2014 [9298 12 RL   
  

| 2 
FECHA DE EMISIÓN: vie, 20 may 2016 14:01:51 -D500 ; 

| 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

o | A 
DavH0406667 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

: | o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

  

3 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

RUC: 

REP>ESENTANTE LEGAL: 

i 

CAPITAL SOCIAL: 

LA "COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y sujPLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

    
    

  

                
      

  

  

  

  

(COMERCIALIZADORA JIMESA S.A. ) 

['socieTarto MERCADO DE VALORE, Kelly Sempértegul 4gpa ps LJ] ) 

| 
ponen: SUDOR 

[0920406472001 ) 

[arauso CARDENAS JIMMY ANDRES ) 

(sa) sucia: (A) 

  

HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la: veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

09/01/2030 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

SECTOR SOCIEFARIO 
informe de balance de 2015, Informe de nómina de 2015, Informe de gerente de 2015, Informe de comisario de 2015, Informe de 
auditoría de 2015, Informe de nómina de administradores de 2015, Estado de Resultado Integral de 2015, Estado de Cambios en el 
Patrimonio de 2015, Estado de Flujos de Efectivo de 2015, Notas a los Estados Financieros de 2015, , 

  

7 
MERCADO DE VALORES 

1 
  

» | SECTOR SEGUROS 
    | PREVENCIÓN DE LAVADO       

j DE ACTIVOS 
“E - - . 

| - 
FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2016 

Es obligación de la persona o servidor público que- recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portahweb 
www.supercias.gob.ecfportalinformacion!verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

E 

AN LO 
CMTP2242637 
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OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

FINANCIERO     
  

Ab. Kelly np étegui Zambrano 

  

  

  

    

F 

V 

' 

! ' 
1 

i 

FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2016 
| Í 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento, validar su autenticidad ingresando al portal web 

Wwww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

| DD 
CMTP2242637 

  

  

 



  

  

COMERCIALES 

   Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   anpleme comunios, a Usted qua la Junta General de Accionistas de la 

compañía. COMERCIALIZADORA AMESA S.A. en sesión celsbrade el d'a de 
hoy tuvo a bien resi egir a usied para el cargo de GERENTE de la compañía, por 
un perioda estatutario de cinco años.   De conformidad con el .estatuto ¡social comesponde a usied ejercer la 

representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañta actuando. en forma 
conjunta o individual con el Presklente: y y en las demás atribuciones y deberes 
establecidos en el Estatuto Social y Ley de Compañías. 

La compañía AGRI COLA JIMESA S,A. se constituyó legalmente por escritura 
pública que autorizó el Notario Segundo del Cantón Milagro, Doctor Piero Gasión 
Aycari Vino enziní. el 14 de Noviembre de 1979, la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil del canión Guayaquil el $ de Enero de 1980 , posteriormente 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaqué, 
Ab. Cesáro Condo Chiriboga el 3 de Marzo de 1228, cambia su dononúnación 
3 COMERCIALIZADORA JIMESA SA, y ue inscrita 2 en el Registro Mercantil de 
cantón Guayaquil el 10 de Junio de 1998. 

  

q ¿ES Viento Zúñiga Ruiz 
Escrotarió Ag-hoc de la Junta 

  

RAZÓN.- En Gueyaquil, el 22 de Enero del 201%, acepto la _desia ción de 

GERENTE de la Compañía COMERCIALIZADORA JESA S.A. que. se ha 
hecho en mi favor, Declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana ton cádula de 

ciudedanía No. 0905341007 
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ea ANDRES ARÁUJO CARDENAS 
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      REPERTORIO GIRO7 
REPERTORIO 11/utv2014 ] 
EPERTORIC0%:32 . ! 
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    Abg. Xavier Larrea Ñ 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO P 

DEL CANTÓN GUAYACGUR e 
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A 

. -09083 13 007 úneRo DE CERTIFICADO 
ARAUJO CARDENAS. INS0g Y ANDRES 

GUAYAS - or PROVINCIA e CIRGUNSCRIPCIÓN “9 NARRA La 
CANTÓN ¿. 

      

0  



  

  

  

  

  

          

  

  

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGROPECUARIAS » 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: NOTARÍ de 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990406472001 

! 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA JIMESA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CONERORIACote JIMESA S.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARAUJO ARIZAGA ALLAN ANDRES 

CONTADOR: CHAVEZ ABAD FELIX DUBERLI 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/1980 | FEC. CONSTITUCION: 09/0111 280 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 | FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 40/01/2014 

| | 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 

T 
Ss 

4 
| 

! DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

- Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. QUITO Número: 914 intersección: 
HURTADO Y VELEZ Edificio: EL PARLAMENTO Piso: 11 Oficina: 11-A Referencia ubicación: FRENTE AL CUERPO 
BOMBEROS Celular: 0992277135 Telefono Trabajo: 042528349 Email: batrelsaUQyahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA , 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

y * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS * CERRADOS: 0 

¡ 
1 o - ! 

  

o o | 
Í 
+ 

| FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
| o e 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qué asumo la responsabilidad tegatque de ella se* 
deriven (Ar, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUS y Art, 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMDDO80213 Tugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 10/01/2014 14:01:04 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

              

o, SOCIEDADES 3 
NUMERO RUC: 0990406472001 Y 

2 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA JIMESA S.A. 3 

Z 
> 
o 

ESTABLECHUAENTOS REGISTRADOS 

Ab-Kally. Semaártamal Zambrano: 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ ECC AAA 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIALIZADORA JIMESA 5,4. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AY, QUITO Número: 914 Intersección: 
HURTADO Y VELEZ Referencia: FRENTE AL CUERPO BOMBEROS Edificio: EL PARLAMENTO Piso: 11 Oficina: 11-A Coiutar: 
0992277135 Telefono Trabajo: 042528349 Email: batrelsaO/ahoo.com   

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ! SERVICIO DE RENTAS INTERNAS" 

Declero que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que-de-eñe"so 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant, 9 Ley del RUC y Art. 3 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 

   

  

  

Usuarlo: AMDDOS0213 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 10/01/2014 14:01:04 
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* NOTARÍA 53 
  

  

  

      
reformar el ARTICULO PRIMERO que habla del domicilio y 

nacionalidad de la compañía; autorizando al GERENTE para que 

realice todas las gestionles necesarias para el perfeccionamiento de 

esta reforma. TERCERA. DECLARACIÓN DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Por los antecedentes expuestos, el señor 

JIMMY ANDRES ARALJO CARDENAS por los derechos que 

representa de la Compañía COMERCIALIZADORA JIMESA S.A., en 

calidad de GERENTE y Representante Legal declara que este acto 

es expresamente de cambio de domicilio de Guayaquil a Naranjal 

Provincia del Guayas; mediante este instrumento público, reformado 
| 

la ARTICULO PRIMERO, de tal forma que en el futuro el texto de 

dicho artículo dirá: ARTICULO PRIMERO: LA COMPAÑÍA TIENE 

COMO SU DOMICIÉIO PRINCIPAL EN PUERTO INCA, CANTÓN 

NARANJAL PROVINCIA DEL GUAYAS PUDIENDO ESTABLECER 

SUCURSALES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO; CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El representante legal de la 

compañía declara bajo juramento por medio de este instrumento que 

su representada no es contratista con ninguna institución del Estado 

y que no mantiene deuda con ninguna entidad pública. QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes: A) nombramiento del Representante Legal de la 

Compañía; B) Acta de Junta General extraordinaria de Accionistas, 

C) Nómina de Accionistas; D) Certificado de Cumplimiento de 

Obligaciones y Existencia Legal; E) certificado de los Datos 

Generales de la Compañía; F) Ruc de la compañía; planilla de 

teléfono de la compañía. Agregue usted Señora Notaria las demás 

formalidades necesarias para la validez de la presente minuta y que 

sea elevada a escritura pública. F) Abogado LEONARDO TOLEDO 

 



  

    

> NOTARIA DS. + 
- — DELCANION 

GUAYAQUIL 

AB. KELLY SEMPERTEGUL 
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Matricula Profesional número trece mil doscientos noventa y 

nueve.- del colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- En 

virtud del artículo seis inciso!segundo de la ley del 

sistema nacional del registro de datos públicos se 

deja constancia de la autorización expresa de los 

comparecientes para incorporar su ficha índice 

del certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana. En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública.- 

leída esta escritura de principio a fin, por mí, La 

Notaria, en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo La Notaria. Doy 

fe.- / 

p. CÍA. COMERCIALIZADORA JIMESA S.A. 

R.U.C.: 0990406472001 

SO 
SR. JIMMY ANDRES ARAUJO CARDENAS 

C.C.No.090531100-7 

GERENTE GENERAL 

AB. KkEl Y SEMPERTEGU  merano 

NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA JIMESA S.A. que sello y 

firmo en esta ciudad de Guayaquil en la misma fecha de su 

otorgamiento.- ? 

€_E_z--- <A. . o NOTARIA TITULAR - 
¡i> ROTARÍA 53 QUNCUAGÉSIMO TERCERA DELCANTÓN GUAROUT” 

y PRIUS y, 

SEA 

A | 
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A
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O; 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

"SOCIAL 
ARAUJO CARDENAS 

« JANDRES 

Ú 

| 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

actura: 002-001-000011800 

A 
20170901053000056 

" NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGU! ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGI 

DEMARZO DEL 2017, 

MARGEN 

CAMBIO ICILIO 

14-10-2018 

* 120160901053P03601 

TIPO 

RREPRESENTANDO A 

CAMBIO DE DOMICILIO 

08-03-2017 

20 

WN? 20170801053000058 

CÉDULA 

1 

   

  

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI : 

FAVOR DE. > - 

¡DE 

MBRANO - 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

lx 

0905311007 
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NOTARÍA 53 *' 
PRIUS y, ¿a 0% 

Z WS 

  
 



REPUBLICADEL ECUADOR. 

  

  

  

    
          

  

sona 1 RAZON: Siento como tal en el presente PRIMER 

DELCANTON 2 TESTIMONIO, que con esta fecha y al margen de la matriz 

3 de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

4 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

5 COMERCIALIZADORA JIMESA S.A.; otorgada ante mí, el 

6 catorce de octubre del dos mil dieciséis, he tomado nota de 

7 su aprobación, dando cumplimiento al artículo TERCERO 

8 de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

9 0000426, suscrita y otorgada el tres de febrero del dos mil 

10 diecisiete, por el Abogado Víctor Anchundia Place s 

11 Intendente Nacional De Compañías, Guayaquil, ocho de 

12 Marzo del dos mil diecisiete.-() 

13 

14 

* NOTARÍA 53* 

7 ES EA 43 : ie mena fune! 
3 > O NOTARIA TITULAR 

18 ? QUINCUAGÉSIMO TERCERA DEL CANTON GuaYaGuk, 
19 Ab. Kelly Smpéregi Zambrano 

20 

| 21 

| 22 

! 23 

24 

25 

26 

27 
28  



| 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quince de Octubre : ; 

, -. Número de Repertorio: 2017— 230 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que : 

en esta fecha se inscribió (eron) el (Jos) siguiente(s) acto(s): : 

1.- Con fecha Veintiocho de Marzo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO [Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro 

de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 363 la 379 con el número de inscripción 55 ' 

celebrado entre: ([CIA COMERCIAL IZADORA  JIMESA S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA — DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]). 

0 b > boi Alo 
Ab. Francisco Cedeño 

Registrador de la Propiedad (E) 
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| Sp o. 160901053P03601 

a e o. 

oz - .NOTARIO(A) KELLY GA 

- NOTARIA UNCUASESiMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL” TRA 

o EXTRACTO os 

1 Z A - > L 

[20160901053P036501 E ] 

A TO O CONTRATO: mozo ATT TT 
1 Z : CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:36) Í 

A 
OTORGANTES . , ! 

AA EE TE OTORGADO FOR > Z E 

Persona : ¡Nombres/Razón soctal 2 

Suri cá COMERCIALIZADORA JIMESA [REPRESENTADO RUE e 099040584720 JECUATORIA GERENTE JIMMY ANDRES ARAUJO 
MES Ñ - POR ! 01 NA GENERAL CARDENAS 

Mu A 
“4 > So CAFAVORDE 2.0 

Documento de No. 
/ Adentidad' Identificación 

  

  

  

              Nacionalidad        

2... s . z _— 

EE ? * NombresíRazón social 4" j Tipo interviniente 

  

  

    
  

      

UBICACIÓN , 
1 - Provincia es 

GUAYAS GUAYAQUIL 

e a 

  

. ¿| Documento de Na + qe, 
Tipo Intervicinete | identidad -7y | teengicación | MScionalidad y Persona que le representa, 

a e . Parroquia 

e TARQUÍ 

ES : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: —* 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[leia DEl. ACTO 2 |inoererminaDa 
  

  'ONTRATO: - 
  

   

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

- - 2. 

ad . - o 
q . 

.* . 

yu 

I 
| Escritura N [20160901053P03601 

. A ACTO O CONTRATO: <>, - 
REFORMA DE ESTATUTOS 

1 : ]14 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:36) | 

OTORGANTES ! 

! A o. a OTORGADO POR: — : ; a o A       

  

! 

| | ' 

|



    
  

  

  

           

  

                

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
      

“ 

Tipo Intervininete | - Documento de 8 damación Naclonalidad Calidad, Persona que le representa 

Uutídica COMERCIALIZADORA JIMESA [REPRESENTADO RUC 09204064720 JECUATORIA [GERENTE JIMMY ANDRES ARAUJO 
«PSA, ” POR 01 NA GENERAL, CARDENAS: 

> EZ me = AFAVORDE SERES A 

Persona “Nombres/Razón social. *-Mipo Interviniente Documento de e gn |Nactonalldad Calidad. 

UBICACIÓN - > mm 

o > 7 Provincia e a 1 . Cantón po Z % ¿£ Parrogula 

GUAYAS r ¿]GUAYAQUIL . Po Yo , [TARQUI ” Jl 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O : CONTRATO: Qe INDETERMINADA e "e . - o | 

     
  
  

          

JOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  
  

    
    

  

               
  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

    
        

  
  

- an - 

.- EXTRACTO . - .-- a il , . 
2 A - o; . - 

* > ACTO O CONTRATO: MS , 

. r PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fis DE OCTUBRE DEL 2016, (15:38) - 

[OTORGANTES 

A * OTORGADO POR : ERP AA 
o y Zo PT. 2. 3. Documento de Na. aa Persona que le- * 

Persona.] ¿Nombres/Razón social A Tipo Intervininete - Identidad Identificación Naclonalidad] “Calidad representa “2 

duridica COMERCIALIZADORA JIMESA . | POR SUS PROPIOS RUC 7” [093040647200 JECUATORÍA [COMPARECIEN 7 _ 
SA “o... . DERECHOS > y t- : NA : TE 

> e EEN .-, AFAVOR DE o Sis E 

- s E y fr Documento da No.; " datdád Persona que :. Persona mbres/Razón sola] *| MS Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad a ¿Calidad . representa 

UBICACIÓN ; ; mn 
A Provincia + e a E Cantón *7, Y Fe E 

GUAYAS Y [GUAYAQUIL z “o - . 'TARQUÍ 

o 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a 
OBJETOJOBSERVACIONES: - l 

. 7 ” 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: . INDETERMINADA o . ] 
É == = € AAA : == = 

7 a : ” z o



£,
 

Kata Auspit . ¡OTARIO( ELL SABRIE SEMPE! GUI ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

: 
a Mo! 

¿ESPACIO EN 
a BLANCO 
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OS HORA DE REPERTORIO: 12: 27 

- 7 ORDEN: 15830 í : 

AE Pm 
| 0 IS E Mm 
Eh AA 

r Guepagat 20 de abril de 2017 

  

7 REVISADO POR: ex : 

  

_ 

NUMERO DE REPERTORIO: 15. 830 o . OS 

FECHA DE REPERTORIO: 18/4br/2017 Z . : 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la.ley, el Registrador: Mercantil del 
+; Cantón Guayaquil, ha inscrito o. siguiente: l A 

  

    
12 - Coni fecha dieciocho de Abril del dos. mil. diecisiete en :n cumplimiento de  - 
Jó “ordenado” 'en la - Resolución” N' SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0000426, 

- dictada” el 3 de febrero. del - 26017; -por-el Intendente Nacional. de 
" Compañias, AB. VICTOR - ANCHUNDIA: PLACES, queda inscrita la 

.- presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la - 1 

 . misma que contiene: el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil / 

al cantón Naranjal, provincia del guayas y la Reforma de Estatutos, de 
Z la compañía: COMERCIALIZADORA JIMESA S.A., de fojas 14.955 a 

- 14.976, Registro Mercantil número 1.270. 2.- Se efectuaron anotaciones del , 

contenido de esta escritura, al ! margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYANUIL 

22 MAY 207 
NT N 
ECIiRtDO R



  

   Superintendencia de Compañ!... 
Guayaquil 

Visitenos en: WWw.superciaS.gob.ec 

, 
Fecha: 

28/APR/2017 12:35:14  USUu: carlosad 

IMEI 
Remitente: — No. Trámite | 39029 4] 

TAJANO GUSTAVO, ABG. 

Expediente: 9387 

RUC: 
Razón social: 

s 

      

      

  

    

    

  

  

COMERCIALIZADORA JIMESA SA. 

    
  

SublTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

1 

Asunto 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET $ 
Dígitando No. de tramite, año y verificador =     
   


